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Tabla de sesión

Objetivo: Presentación propuesta normativa.

• Contexto normativo. 

• Estado norma vigente.

• Anteproyecto.
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Reglamento para la dictación de normas de calidad ambiental y de 
emisión (D.S. N°38/2012, MMA)

Diario Oficial 28-07-2023
Da inicio al proceso

Elaboración Anteproyecto

Norma de Calidad Primaria para CO-O3 en el Aire

Consulta 
Pública

Proyecto 
Definitivo

60 días 120 días hábiles

Programa de Regulación 
Ambiental 2024-2025 Presentación 

CMS, 
Presidente y 

CGR

Estudios Científicos y Técnicos

Comité Operativo: 3 sesiones
Comité Operativo Ampliado: 2 sesiones

Elaboración de Análisis General de 
Impacto Económico y Social

Fecha Anteproyecto 
28 julio 2025

12 meses

https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?tipo=busqueda&id_expediente=942138

Se amplió elaboración 
Anteproyecto en 12 meses

000333

https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?tipo=busqueda&id_expediente=942138


Antecedentes generales

Ozono 

(O3)

Estratosfera 

Formando la capa de ozono

Troposfera 

-Componente principal del 

smog fotoquímico

-GEI

Gas incoloro, de olor picante, actúa como un oxidante químico y nocivo 

para la salud de las personas.

Es de origen secundario, reacción de sus precursores, COV’s y NOx, en 

presencia de luz solar (hν).

La emisión de sus precursores se asocia a procesos de combustión 

provenientes de: automóviles, centrales eléctricas, calderas 

industriales, calefacción domiciliaria, refinerías, entre otros; por 

el uso de solventes; y por procesos naturales.
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Efectos en la Salud

Efectos Crónicos

En la Guía de Calidad del Aire de la OMS 

del año 2021 se revisó nueva evidencia 

sobre el ozono y la exposición a largo 

plazo, en ella se descubrió que un aumento 

de las concentraciones de 8 horas en los 6 

meses consecutivos más cálidos, relacionada 

a mayores concentraciones de ozono, se 

relaciona a mortalidad no accidental.

Grupo de mayor riesgo: Personas con asma, niños, adultos mayores y quienes realizan 

actividades al aire libre.

Efectos agudos

Respiratorios: Disminución función pulmonar

Metabólicos.

Cardiovascular: Aumento riesgo de ataques 

cardiacos y accidentes cerebrovasculares.

Mortalidad.

Norma de 8 horas

Nueva norma 

Temporada Alta
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Normativa Internacional

Tabla 1: Comparación de 

normas y recomendaciones 

para ozono a nivel 

internacional.

*Nivel objetivo para 8 horas.

**Nivel objetivo para temporalidad 

alta.

Se mantendrá el valor en su 

actualización del año 2030.
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Norma vigente

- Norma 8 horas: 61 ppbv (120 µg/m3) → Efecto agudo.

- Monitoreo: 44 estaciones en línea → 29 privadas y 15 públicas. De estas 

últimas, 5 son EMRPG, todas en la RM.

- Criterio de superación: 

- La RM se encuentra saturada por ozono.

- Fiscalización: Servicios de Salud.

1) Promedio de tres años sucesivos del percentil 99 de los máximos 

diarios de concentración de 8 horas en EMRPG fuere mayor o igual al 

nivel norma.

2) Si el primero o segundo periodo de 12 meses al reemplazar por 

cero los periodos faltantes al promedio de los tres periodos 

resultare mayor o igual al nivel norma.
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Cumplimiento normativo

Figura 1: Evaluación de cumplimiento normativo de O3 desde el año 2020 al año 2024.
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Anteproyecto

Estructura:

- Titulo I: Disposiciones Generales → Objetivo y Definiciones

- Titulo II: Límites de concentración en el aire para ozono y condiciones de 

superación

- Titulo III: Niveles que originan situaciones de emergencia ambiental

- Titulo IV: Estaciones de Monitoreo y Metodología de Medición

- Titulo V: Fiscalización de la Norma

- Titulo VI: Vigencia y derogaciones

- Transitorios

Objetivo.  La presente norma primaria de calidad del aire tiene por objetivo 

proteger la salud de las personas de los efectos agudos y crónicos generados 

por la exposición a ozono (O3) en el aire.
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Límites de concentración en el aire para ozono y condiciones de 
superación

Propuesta 8 horas Temporalidad Alta Observación

1 120 µg/Nm3 (61 ppbv) NA Vigente, OMS VI-2

2 100 µg/Nm3 (51 ppbv) NA Avanzar, OMS VO

3 120 µg/Nm3 (61 ppbv) 100 (51 ppbv)
- Vigente, OMS VI-2

- Incorporar nueva métrica OMS

Tabla 2: Propuesta de escenarios normativos.

Efecto agudo → 8 horas: Promedio trianual del P99 de los máximos diarios de 8 horas.

Efecto crónico → Temporada alta: Promedio de los máximos diarios de las concentraciones 

de 8 horas durante los 6 meses consecutivos de máximas concentraciones.
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Figura 2: Evaluación referencial de cumplimiento normativo de O3 desde el año 2020 al 

año 2024 para las propuestas normativas de 8 horas.
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Temporada alta
- Se calcula considerando 

los máximos diarios de 8 

horas durante 6 meses 

consecutivos.

- El promedio móvil más 

elevado por año es el 

que se considera para 

evaluación.

- Es decir, se calcula el 

máximo diario de 8 

horas, luego se calcula 

el promedio móvil de 6 

meses, se identifica el 

promedio de mayor 

concentración y se 

evalúa la norma. 

- No se pueden fijar los 

meses debido a que 

dependerá de la zona en 

evaluación.

Figura 3: Promedio móvil de seis meses de los máximos 

diarios de 8 horas.

*Ejercicio referencial
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Figura 4: Evaluación referencial de cumplimiento normativo de O3 desde el año 2020 al 

año 2024 para las propuestas normativas de temporada alta.

000338



Se mantiene de la vigente

Nueva temporalidad a normar

Se mantiene criterio

Se reformula

Criterio para nuevo valor
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Niveles que originan situaciones de emergencia ambiental

Artículo 8. Metodología de pronóstico.

Artículo 9. Acciones en niveles de emergencia ambiental. 
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Estaciones de monitoreo y metodología de medición
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Fiscalización de la Norma
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Vigencia y derogaciones
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Transitorio
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Próximos pasos

- Junto con acta se enviará borrador de AP.
- Semana 19 de mayo, 3ra reunión Comité Operativo Ampliado.
- En junio, 5ta reunión de comité operativo para presentar Anteproyecto corregido.
- 28 julio, fecha limite para resolución que aprueba AP.
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Expediente electrónico
https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?tipo=busqueda&id_expediente=942138
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000342 vta


